
N° 01                                                              Corrientes, 18 de noviembre de 2.015  

 

Visto: El Expediente  “E-3722-2015”, caratulado: “SUPERIOR TRIBUNAL DE JUSTICIA 

CTES – MINISTRO DR. FERNANDO A. NIZ S/ PROPUESTA DE LLAMADO A CONCURSO 

INTERNO CERRADO P/ CUBRIR CARGO DE PROSECRETARIO RELATOR EN EL FUERO 

LABORAL DEL S.T.J.”, y 

Considerando: I.-  Que por Acuerdo 24/15, en su punto 8°,  el Superior Tribunal de 

Justicia resolvió llamar a Concurso interno cerrado de antecedentes y entrevistas, para 

cubrir el cargo Prosecretario Relator del FUERO LABORAL del Superior Tribunal de 

Justicia. 

                         II.-  Que habiendo fenecido el término para la inscripción en la Página 

Web y recepcionados los legajos según cronograma estipulado, el total de postulantes 

inscriptos asciende a 8 (ocho) y y una vez depurada la nómina consta de 5 (cinco) 

aspirantes en condiciones de acceder al concurso mencionado.  

                         Por ello, 

RESUELVO: 1°) APROBAR la nómina de aspirantes en un total de 5 (cinco)  

                    2°)  FIJAR FECHA para las ENTREVISTAS PERSONALES, las que se realizarán 

en la sede del Superior Tribunal de Justicia sito en calle Carlos Pellegrini Nº 934 de esta 

ciudad y cuyo cronograma es el siguiente: 

                      DIA:  Miércoles 25/11/15      HORA: 17:00 

Nº DNI              APELLIDOS Y NOMBRES 

1 24.930.748 ALEGRE FERNÁNDEZ, MARÍA LOURDES 

2 23.328.575 FALCÓN, MARÍA FERNANDA 

3 24.374.375 PEREZ LUGO, SARA HUSNI 

4 28.302.437 SLAVIN, MARIA ELOISA 

5 16.311.406 WILDEMER, MARTA LILIANA 

                                   



  3°) El Tribunal Evaluador estará integrado por el señor Ministro,  Dr. Fernando Augusto NIZ;  el       

señor Secretario Relator del Superior Tribunal de Justicia, Dr. Juan Domingo CHAUVET y la 

Señora Directora de Personal y Licencias, Lic. Luz RAMÍREZ.- 

                   4°) INSERTESE, notifíquese, dése a publicidad  en  la  página Web y oportunamente archívese. 

Fdo.: Dr. Guillermo Horacio SEMHAN, Presidente. Ante mí, Dr. Guillermo A. CASARO LODOLI, 

Secretario Administrativo”. 
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